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CARTA Nº 035-2022-CE.OXI CUADRATURA 

 

Lima, 30 de mayo del 2022 

 

Walter Fidel Escajadillo Chimayo  

Director General 

Oficina General de Estadística e Informática  

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 

Presente.-  

 

Asunto : Solicito publicación de circular en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, correspondiente al Proceso de selección Nº 001-

2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA del Proyecto de Inversión: “Creación de 

Unidades Básicas de Saneamiento en el Caserío La Cuadratura, Distrito de 

Hualgayoc - Hualgayoc – Cajamarca”, con CUI N° 2337923, bajo el mecanismo 

de Obras por Impuestos 

 

Referencia : a) Resolución Viceministerial Nº 035-2021-VIVIENDA/VMCS 

  b) Resolución Ministerial Nº 161-2021-VIVIENDA 

     

__________________________________________________________________ 

Es grato dirigirnos a usted, como Comité Especial designados mediante documento de la referencia 

b), los cuales tenemos el encargo de organizar y conducir el proceso de selección de la Empresa 

Privada que financiará y ejecutará el Proyecto indicado en el asunto y del proceso de selección de la 

Entidad Privada Supervisora que se contratará para hacerse cargo de la supervisión de la ejecución 

del referido proyecto. 

Al respecto, con el documento de la referencia a), el Viceministerio de Construcción y Saneamiento 

aprobó las bases a los procesos de selección N°s 001-2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA y 002-

2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA, y solicitó a su despacho mediante el trámite OTROS N° 

0361-2021/VMCS (HT 84704-2021) la publicación para el día 13 de diciembre del 2021 de ambos 

procesos, en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del TUO del Reglamento de la Ley Nº 

29230, que especifica lo siguiente: “El comité especial puede prorrogar, postergar o suspender las 

etapas del proceso de selección, a través de una circular que es notificada a todos los participantes 

y/o postores en el domicilio o correo electrónico señalado. Las circulares emitidas por el comité 

especial integran el proceso de selección, siendo vinculantes para todos los participantes o postores, 

y son publicadas en el portal institucional de la entidad pública y de ProInversión”, solicito 

publicar en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 

CIRCULAR Nº 014-2021/CE-PRO-001-2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA, correspondiente al 

proceso de selección N° 001-2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA. 

Atentamente,  

 

 
Mery Alejandrina Martel Ortiz 

Primer miembro titular 

 Prudencio Vladimir 

Cacñahuaray Consa  

Segundo miembro titular 

 Asceli Isabel Rabasa 

Barboza 

Tercer miembro titular 
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